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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
CORRECCION de erratas de la Ley 152/1963, de 2 de di

ciembre, sobre industrias de interés preferente.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Ley, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú; 
mero 291, de fecha 5 de diciembre de 1963,' páginas 16984 y 
16985, se reproduce a continuación, rectificado debidamente, el 
párrafo primero del punto cuatro del artículo á^ercero, que es 
el afectado:

«Cuatro. Aplicación de los beneficios a que se refiere el ar
tículo primero del Decreto-ley de diecinueve de octubre de mil 
novecientos sesenta y uno.»

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de enero de 1964 por la que se desarrolla la 

Ley 108/1963, de 20 de julio, y el Decreto 2524/1963, de 
26 de septiembre; sobre las operaciones excepcionales 
de Tesorería a realizar por las Corporaciones Locales,

Excelentísimos señores:

La Ley 108/63, de 20 de julio, que establece los emolumentos 
de los funcionarios al servicio de las Corporaciones Localés, y 
el Decreto 2524/63, de 26 de septiembre, que regula las opera^ 
clones excepcionales de Tesorería, previstas en la disposición 
cuarta transitoria de la Ley citada, hacen necesarias normas 
para su desarrollo, en las que se concreten las condiciones de 
las operaciones, los requisitos y trámites que las Corporaciones 
han de cumplir en su petición, así como el procedimiento por 
el que el Banco de Crédito Local podrá conceder los oportunos 
créditos y forma en que los reembolsos han de realizarse a 
través de las Delegaciones de Hacienda.

En consecuencia, de acuerdo con-la autorización contenida 
en el articulo tercero de dicho Decreto, a propuesta de los Mi
nistros de la Gobernación y de Hacienda,

Esta Presidencia del Gpbiemo ha tenido a bien disponer:

Primero.—^Las obligaciones que las Corporaciones Locales po
drán atender mediante las operaciones excepcionales de Teso
rería, previstas en la disposición transitoria cuarta de la Ley 108/ 
1963, de 20 de julio, se limitarán a los créditos necesarios para 
abonar en el segundo semestre del corriente año, a los fun
cionarios de cada Corporación, las diferencias entre los emolu
mentos fijados en la referida Ley y las consignaciones existen
tes en el presupuesto en curso, una vez cumplidas las condicio
nes y requisitos que se establecen en la presente Orden. Tam
bién se tendrá en cuenta el aumento correspondiente al pago 
a la Mutualidad Nacional de Previsión, como consecuencia de 
la elevación de las retribuciones.

Segundo.—Para la determinación del importe de estas ope
raciones excepcionales de Tesorería, las Corporaciones Locales 
que las soliciten confeccionarán un estado según el modelo ane
xo a esta Orden, en el que ?e reflejarán los siguientes datos:

a) Relación nominal de los funcionarios, con designación de 
los respectivos cargos. Ajando a cadá uno los emolumentos que 
les corresponden en el segundo semestre del presente año, 
con an’eglo a lo establecido én la Ley de 20 de julio de 1963, 
incluso las percepciones del artículo segundo, excepto las de los 
apartados f), h) e i) en la cuantía que proceda, según dicha 
Ley o sus normas complementarias, y en Su defecto en la que 
estén dotados en el presupuesto.

b) Importe de las retribuciones que, por .los conceptos ex
presados en el apartado anterior, figuren consignados en el pre

supuesto ordinario vigente para su abono en el segundó semes
tre del ejercicio en curso, relacionados según el apartado pre
cedente.

c) Crédito disponible para el segundo semestre en la consig
nación que, en su caso, exista en el Presupuesto ordinario de 
1963 para atender las mejoras derivadas del Decreto 55/1963, de 
17 de enero, sobre salarios mínimos, según lo prevenido en la 
Instrucción cuarta, 2, de las aprobadas por la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 6 de febrero de 1963.

d) Idem id. de otras consignaciones que pudieran existir, 
en el mismo presupuesto para atender a posibles aumentos de 
haberes del personal de la Corporación.

e) Idem id. de las consignaciones presupqestarias relativas 
a gratificaciones o mejoras que perciban los funcionarios, con 
cargo a las Corporaciones Locales u Organismos o servicios que 
de ellas dependan, y que, con arreglo a lo prevenido en el artícu
lo segundo de la Ley 108/1963, de‘20 de julio, deberán quedar 
compren^das en los emolumentos a que se refiere el artículo 
primero de dicha Ley.

f) Superávit pendiente de aplicación procedente de la li
quidación del Presupuesto ordinario de 1962.

g) Remanentes de créditos de consignaciones existentes en 
el Presupuesto en curso que, por su carácter voluntario o por 
no existir necesidad o coyuntura de inversión en el actual ejer
cicio, presuponga una futura anulación o economía en la liqui
dación del mismo.

h) Diferencia entre el importe, de los gastos del apartado a) 
y la suma de los correspondientes a los apartados b) al g) de 
este número.

Esta diferencia constituirá la cifra de la operación excep
cional de Tesorería en tanto no exceda de los límites estableci
dos en el número siguiente.

Tercero.—La cuantía de los anticipos excepcionales de Teso
rería no podrá rebasar los siguientes porcentajes:

a) El 20 por 100 del Presupuesto ordinario de ingresos 
de 1963.

b) El 70 por 100 del importe de las cantidades consignadas 
por los siguientes conceptos en el Presupuesto de ingresos para 
1963 cuando la Corporación peticionaria fuese una Diputación 
Provincial:

1.® Recargo del 38 por 100 sobre las cuotas del Tesoro de la 
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

2.0 Ingresos por resultas que tenga pendientes de percibir 
la Corporación por el concepto de arbitrio sobre el producto 
neto, con arreglo al apartado a) del artículo 20 de la Ley 94/1959, 
de 23 de diciembre.

3.0 Participación en la Contribución Territorial, Riqueza Rús
tica y Pecuaria; y

4.0 Rendimiento de la gestión recaudatoria de las Contri
buciones e Impuestos del Estado en la provincia.

c) El 50 por 100 del importe de las cantidades consignadas 
por los siguientes conceptos en el Presupuesto de ingresos para 
1963 cuando la Corporación peticionaria sea un Ayuntamiento:

1.0 Compensación de carácter mínimo a percibir, con arre
glo al artículo octavo de la Ley 85/1962, de 24 de diciembre, por 
las exacciones suprimidas en el artículo primero de la misma.

2.0 Compensación, en su caso, y siempre que hubiere sido 
concedida, por el recurso especial de nivelación, suprimido por 
el artículo sexto de dicha Ley.

3.0 Recargo del 18 por 100 sobre las cuotas del Tesoro de 
la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

4.0 Recargo sobre el impuesto del Estado del 3 por 100 que 
grava el prbducto bruto de las explotaciones minersus.

5.0 Resultas dél recargo en el arbitrio provincial sobre pro
ducto neto.
' 6.0 Participación en el arbitrio sobre la Riqueza Provincial.

7.0 Arbitrios sobre la Riqueza Urbana y Rústica y. Pecua
ria; y
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8.0 Participación en la Contribución Territorial Urbana y 
Rústica y Pecuaria.

Cuando los arbitrios sobre la Riqueza Urbana y Rústica y 
Pecuaria no sean recaudados por la Delegación de Hacienda y 
necesiten los Ayuntamientos que se incluyan entre los re
cursos anticipables, podrán computarse como tales siempre que 
justifiquen adecuadamente que han dado cumplimiento en el pre
sente año a lo que disponen los artículos 561 y 562 de la Ley de 
Régimen Local. Cuando no sea así, se computarán como ingreso 
a partir del ejercicio de 1965, siempre que acrediten ios per
tinentes acuerdos y notificación ál Delegado de Hacienda, según 
disponen los citados artículos.

Cuarto.—^Las operg,ciones a que se refieren las normas ante
riores se considerarán, a todos los efectos, como anticipos a 
cuenta de los ingresos detallados en los apartados b) y c) fiel 
número anterior, desde la fecha de su formalización hasta la 
total cancelación de las mismas, teniendo en cuenta, además, lo 
establecido sobre compensación de recursos en el número 7 por 
colaboración voluntaria de las Diputaciones con los Ayuntamien
tos que lo necesiten.

Quinto.—Las operaciones excepcionales de Tesorería podrán 
formalizarse con el Banco de Crédito Local de España, a cuyo 
efecto, y a propuesta del Instituto de Crédito a medio y largo 
plazo, por el Ministro de Hacienda se concederán las autori
zaciones de crédito precisas, fijando el tipo de interés .aplicable..

Sexto.—^E1 reembolso de los anticipos podrá, concertarse en 
uno o más plazos anuales, con un máximo de cinco, con cargo 
a los Presupuestos ordinarios de 1964 y siguientes, debiendo 
quedar cancelados en 31 de diciembre de 1968 en todo caso.

Las cantidades pendientes de pago, según liquidación al 
31 de diciembre de 1963, por principal, intereses, comisiones y 
gastos, constituirán la deuda de la Corporación con el Banco. 
Su importe se amortizará con sus intereses, comisiones y otros 
deyemgos mediante anualidades iguales, pagaderas trimestral
mente por cuartas partes, sin perjuicio de las modificaciones, 
en cuantía y plazo, que se acuerden entre las Corporaciones 
deudoras y el Banco dentro de la fecha tope de 31 de diciembre 
de 1968. Las Corporaciones deudoras vendrán obligadas a consig
nar en sus presupuestos ordinarios las anualidades, y gastos re
sultantes de las operaciones de anticipo que se concierten. En 
casos justificados estimados por el Banco podrá iniciarse la 
amortización en el año 1965, sin perjuicio del devengo y pago 
de intereses que correspondan a los años de 1963 y 1964.

Dentro del |)eríodo de vigencia de la operación, las Corpora
ciones po<^án anticipar el pago de su deuda con el Banco en 
la cuantíá y fechas que sus posibilidades le permitan, sin de
vengo de comisión alguna por amortización anticipada.

Séptimo.—^Los recursos a que se refiere la letra c) del núme
ro tercero que liquiden las Diputaciones a los Ayuntamientos 
de su provincia, podrán ser objeto de anticipo por el Banco de 
Crédito Local de España cuando dichas Diputaciones acuerden 
compensarlos a estos efectos en igual cuantía con los. ingresos 
que les liquida a su favor el Tesoro Público, detallados en la 
letra b) del citado número. En este caso, hasta la cancelación 
de la deuda, la Diputación efectuará por compensación el pago 
de los conceptos afectados a favor del Ayuntamiento deudor, 
los cuales pueden ser todos o parte de los que figuren en su 
presupu^tq. de gastos, o ampliadas con los que en el período 
de amortización se establezcan.

Octavo.—^Para el percibo del reembolso de los anticipos, el 
Banco de Crédito Local, una vez concedido el préstamo, formu
lará una liquidación por cada una de las Corporaciones que 
hayan formalizádo operaciones excepcionales de Tesorería, en la 
cual se detallará el importe de las retenciones a favor del Banco 
a realizar por el Tesoro Público sobre los recursos y participa
ciones que el mismo abona, incluso en el casco detallado en el 
número séptimo de esta Orden.

Las expresadas liquidaciones, unidad a la conformidad de la 
Corporación, deberán remitirse por el Banco de Crédito Local 
a la Dirección General del Tesoro para que este Centro ordene 
la pertinente compensación, bien en las nóminas centrales o 
encomendando la operación a las Delegaciones de Hacienda, 
sobre las nóminas que se confeccionan en el ámbito provincial.

Noveno.-r-La contabilización del anticipo y el, pago de las 
mejoras a los fuiícionarios y personal de plantilla afectado por 
la Ley 108/1963, de 20 de julio, se efectuará en el Presupuesto 
del ejercicio en curso, suplementando o habilitando el crédito 
correspondiente en el Presupuesto de gastos con cargo al so
brante de la liquidación de 1962 o, en su caso, por medio de 
transferencias, dentro de las propias consignaciones presupues
tarias y con la aplicación del producto de la operación de an
ticipo.

Las peticiones de fondos al Banco se efectuarán seguidamente 
a la formalización de la operación, en cuanto a las cantidades 
vencidas por los aumentos resultantes, y el día 20 de cada mes.

por el importe necesario para cubrir ei pago inmediaio por el 
mismo concepto.

Décimo,—Las Corporaciones Locales que necesiten concertar 
estas operaciones excepcionales de Tesorería para atender al 
pago de las obligaciones a que se refiere la citada disposición 
deberán adoptar el correspondiente acuerdo en sesión plenaria. 
previo' informe del Interventor o" Secretario-Interventor; que 
determina el artículo 783 de la Ley.de Régimen Local vigente 
y con el quórum previsto en sus artículos 303 y 780. La certifica
ción del acuerdo, con los documentos complementarios que se 
mencionan en el número siguiente, deberá tener entrada en 
la Delegación de Hacienda dentro del plazo de sesenta días, 
a partir de la publicación de esta Orden.

Undécimo.—A la certificación literal del acuerdo deberán 
unirs^ los siguientes documentos:

a) El estado, debidamente cumplimentado, anexo a esta 
Orden.

Al pie del mismo se extenderán sendas certificaciones del Se
cretario y del Interventor acreditando la fidelidad de los antece
dentes consignados por lo que a cada uno de dichos funcionarios 
concierne en sus respectivas funciones.

b) Certificación del número dé habitantes de hecho y de 
derecho del térnünb municipal, con arreglo a la última rectifica
ción del padrón.

c) Otrai acreditando el importe del presupuesto de ingresos 
de 1963 y la fecha en que fué aprobado por la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

d) Idem id. el resultado de la liquidación del presupuesto 
ordinario refundido de 1962 y, en su caso, del sobrante sin com
prometer en la fecha de esta disposición,

e) Idem id. las consignaciones en los Presupuestos ordinarios 
de los años 1960, 61 y 62 por cada uno de los recursos que liqui
dan la Delegación de Hacienda y la Diputación Provincial, cúyo 
anticipo se solicita, y de las cantidades que se han percibido 
hasta la fecha con imputación de las expresadas consignaciones 
y años. No se incluirán en esta certificación los antecedentes re
lativos al número primero del apartado c) del número tercero.

f) Idem id. literal, expedida por el Secretario de la Corpora
ción, de la hoja-liquidación redactada por el Servicio de Inspec
ción y Asesoramiento de las Corporaciones Locales con referen
cia al Ayuntamiento peticionario en relación con la compen
sación de las exacciones suprimidas por la Ley de 24 de diciem
bre de 1962.

g) Idem id. los conceptos a que se refieren'los dos apartados 
anteriores y sus respectivas consignaciones en el Presupuesto 
de ingresos de 1963.

h) Idem id. el importe de las obligaciones vencidas o que 
venzan a favor de la Hacienda Pública y Organismos oficiales 
pendientes de pago en el presente ejercicio y conceptos a que 
corresponden.

i) Idem id. las cantidades que normalmente se retendrán a 
la Corporación en cada uno de los años 1964 al 1968 inclusive 
para pago de obligaciones a la Hacienda Pública y Organismos 
oficiales.

Duodécimo.—^La certificación literal del acuerdo y documentos 
a que se refiere el número anterior se remitirán por triplicado 
a la Delegación de Hacienda de la provincia, cuya autoridad 
hará constar sü conformidad o reparos al contenido de las 
certificaciones, debiendo enviarse dos de los ejemplares al Banco 
de Crédito Local de España. El certificado del acúerdo de peti
ción del anticipo, con la firma del Delegado de^ Hacienda y 
la diligencia del Banco acreditativa de la concesión del crédito, 
constituirá .título ejecutivo a todos los efectos, de conformidad 
con las disposiciones y normas por las que se rige.

Decimotercero.—Si entre los recursos cuyo anticipo se solicita 
figurasen conceptos que liquidaran las Diputaciones Provinciales, 
los documentos enumerados en el número, noveno se cursarán 
por los A3mAtamientos a la Diputación respectiva para que, 
una vez que consigne ésta, mediante diligencia certificada el 
acuerdo que acredite la facultad prevista en el número séptimo 
a favor del Tesoro Público, los haga seguir a la Delegación de 
Hacienda para su remisión al Banco, con la diligencia de toma . 
de razón.

Decimocuarto.—En lo que no se oponga a las normas de esta 
Orden, será de aplicación lo dispuesto sobre el particular en el 
Decreto de 12 de diciembre de 1952 y Orden de 16 del mismo 
mes y año.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de enero de 1964.

CARRERO

ÉXcmos. Sres. Ministros dé Hacienda y de la Gobernación.
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Relación nominal de funcionarios de esta Corporación, con expresión de las percepciones que les corresponden en el segundo semes- 
tre de 1963, can arreglo a la Ley 106/1963, de 20 de julio (articulo primero y artículo segundo, excepto las de los apartados f), h) 
e i), can expresión de los créditos que para el referido semestre, y por los mismos conceptos y excepciones, figuran el Presupuesto

ordinario actual íapartados a) y b)} <1)
Corporación Provincia

Apellidos y nombre Cargo
Retribuciones

Ley 108/1963, de 20 
de julio. Importe se
gundo semestre 1963

A deducir:

Crédito disponible en el Presupuesto de gastos vigente para atender a las mejoras deri
vadas del Decreto 55/1963, de 17 de enero, sobre salarios mínimos [apartado c)]

Importe de otras consignaciones disponibles en el referido Presupuesto para atender 
a posibles aumentos de haberes del personal de la Corporación [apartado d)] ...

Gratificaciones y otras mejoras que, con arreglo a lo prevenido en el artículo segundo 
de la Ley, deben quedar absorbidas en la mejora de retribuciones [apartádo e)] ...

Superávit de la liquidación de 1962 no comprometido hasta la fecha [apartado f)] ...

Importe de las consignaciones del Presupuesto ordinario de gastos vigente que, por su 
carácter voluntario no comprometido, permitan transferir el crédito para suplemen. 
tar los aumentos de retribuciones al personal [apartado g)l ........ .............................

Créditos disponibles 
en 1 de julio por 
1 o s citados concep
tos para el segundo 
semestre 1963' [a r - 
tículo 1.0 y 2.0, me
nos en éste los se
ñalados con las le

tras f). h) e i)l

Total

Diferencia: Importe de la operación excepcional de Te sorería que se necesita para cubrir las 
atenciones del personal en el vigente Presupuesto ... .............

OTROS DATOS QUE AFECTAN A LA HACIENDA MUNICIPAL

Compensación de carácter mínimo a percibir, con arreglo al artículo octavo de la Ley 85/1962. de 
24 de diciembre, por las exacciones suprimidas en el artículo primero de la misma ... ...

Economías en gasto.s por suprevSión de las obligaciones sanitarias, que pasan a cargo del Estado........... i...,

A deducir: Importe liquidado en 1962 por los recursos suprimidos

Diferencia en

Don ................................. ...................................... . Secretario de este (Ayuntamiento o Diputación).

CERTIFICO: Que los antecedentes y datos que se consignan anteriormente, por lo que se refiere a las fundones 
de mi competencia, son exactos y resultas de la aplicación de lo dispuesto en la Ley 108/1963, de 20 de julio, y Orden 
ministerial (cítese la fecha de la Orden y «Boletín Oficial» de la provincia en que se pttblácó).

Y para que conste y surta sus efectos, expido la presente certificación a 
de 1963.

de

Él
V o B.o

Don Interventor de este (Ayuntamiento o Diputación),

CERTIFICO: Que los antecedentes y datos que se consignan anteriormente, por lo que se refiere a las funciones 
de mi competencia, son exactos y resultas de la aplicación de lo dispuesto en la Ley y Orden ministerial antes citadas.

Y para que conste y surta sus efectos, expido lá presente certificación a de ......................
de 1963.

V.o B.o
El ......................... ........

(1) -^Los funcionarios que estén en el caso que cita la disposición transitoria primera de la Ley y opten por ló que se tlispóne en 
la segunda de estas disposiciones no se comprenderán en la relación.

cuándo él Secretarlo ejerza las funciones de Interventor,, lo hará áonstar asi, y será suficiente que extienda una sola certificaoión.


